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C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de este 

Excmo. Ayuntamiento el próximo LUNES, día 5 de OCTUBRE, a las DIECINUEVE HORAS en 
primera o, en su defecto y segunda, el día 7 de octubre a la misma hora, en el Salón de Plenos de 
esta Casa Consistorial.  

 
O R D E N    D E L   D Í A   

 
1.-  Borradores actas sesiones anteriores. 
2.-  Resúmenes de la Junta de Gobierno Local y Resoluciones de la Alcaldía. 
3.-  Comunicaciones. 
4.- Convenio colaboración con el Cabildo Insular para la ejecución de un sistema de 

información de gestión integral de los Servicios Sociales Insular y Municipal bajo el nombre de 
LA PALMA SOCIAL AVANZA.  

5.- Ratificación del Decreto de 27 de agosto de 2009, por el que se aprueba y se solicita 
subvención para el Proyecto de 6ª Separata del Polígono Industrial de Mirca promovido por la 
Agencia de Empleo y Desarrollo Local y la Oficina Técnica Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma. 

6.- Ruegos y Preguntas. 
 

Santa Cruz de la Palma, a 1 de octubre de 2009. 
 

            El Alcalde,                                     La Secretaria Acctal. 
 
 
 
 

FDO.: JUAN RAMÓN FELIPE SAN ANTONIO         
 
 
 
 
 

 


